
La asignatura de latín funciona mediante el procedimiento de evaluación 

continua. Por tanto, los tres trimestres se evaluarán a través de porcentajes: 

1° Evaluación 2° Evaluación 3° Evaluación 

20% 30% 50% 

En cada evaluación se realizarán dos o tres exámenes, cuyo porcentaje será el 

siguiente: 

1er Examen 2do Examen 3er Examen 

20% 30% 50% 

En el caso de que realicen dos exámenes, el porcentaje será el siguiente:  

1er Examen 2do Examen 

35% 65% 

Dentro de la propia evaluación, se valorarán los siguientes puntos: 

Exámenes (2 o 3 por trimestre) 70% 

Trabajos 20% 

Actitud 10% 

Los criterios de calificación por competencias son los siguientes: 

COMPETENCIAS VALORACIÓN PONDERACIÓN 

Comunicación lingüística. CCL 10 PUNTOS 40% 

Competencia plurilingüe CP 10 PUNTOS 10% 

Competencia matemática y 

competencia en ciencia, tecnología e 

ingeniería CMCT 

10 PUNTOS 5% 

Competencia digital. CD 10 PUNTOS 10% 

Competencia personal, social y de 

aprender a aprender CPSAA 
10 PUNTOS 10% 

Competencia ciudadana CC 10 PUNTOS 5% 

Competencia emprendedora CE 10 PUNTOS 10% 

Competencia conciencia y en 

expresiones culturales CCEC 
10 PUNTOS 10% 

Tenemos que considerar estos puntos: 



• Al acabar cada bloque de contenidos se hará un ejercicio de control para 

hacer un mejor seguimiento de la evolución del alumno. 

• Dado que la evaluación es global y continuada, la propia evaluación será la 

que, aprobada, sirva para recuperar el anterior, si está suspensa. Por eso 

siempre en un examen habrá preguntas sobre conceptos gramaticales 

estudiados anteriormente. 

• En casos puntuales y si la docente lo estime oportuno, se hará una prueba de 

recuperación parcial o total 

• Insistimos en que para obtener el aprobado en la asignatura se tiene que 

valorar la progresión continuada del alumno en la materia. 

Para poder aprobar la asignatura el alumno o alumna deberá cumplir las 

siguientes condiciones: 

- Ha de obtener un mínimo de 5 sobre 10 en cada uno de los apartados 

anteriores. En el caso de que alguna nota sea inferior a 5, no se aprobará la 

evaluación. 

- Se deben entregar todos los trabajos en la fecha acordada y obtener un 

mínimo de 5 en cada uno de ellos. 

- La asistencia a clase es obligatoria. Si el alumno falta a clase sin justificar más 

de un 20% de las horas que componen la asignatura trimestralmente, perderá 

la evaluación continua.  

- Las faltas de ortografía son consideradas muy graves en una asignatura de 

carácter lingüístico y literario como es latín. Por tanto, se descontará 0,1 por 

cada falta ortográfica o tilde hasta un máximo de 2 puntos.  

- Como la nota ha de ser numérica y entera, se aplicará la norma de que se 

descontarán siempre los decimales a lo bajo, es decir, un 5,9 será siempre un 

5 y nunca un 6. No obstante, los decimales se tendrán en cuenta en junio a la 

hora de hacer la media entre las 3 evaluaciones.  

Normas del examen: 

- Queda prohibido el uso de cualquier aparato electrónico para realizar el 

examen. Asimismo, todos los teléfonos móviles de la clase deberán estar en 

la mesa del docente durante la realización del examen. Una vez finalizado 

el examen, los estudiantes podrán coger su móvil cuando la docente les de 

permiso. 

- Todos los libros, apuntes y el estuche deberán permanecer dentro de la 

mochila y, por tanto, esta deberá estar cerrada.  

- En el caso de que un estudiante este copiando en el examen, se le retirará el 

examen y tendrá un 0.  



La asignatura de latín funciona mediante el procedimiento de evaluación 

continua. Por tanto, los tres trimestres se evaluarán a través de porcentajes: 

1° Evaluación 2° Evaluación 3° Evaluación 

20% 30% 50% 

En cada evaluación se realizarán dos o tres exámenes, cuyo porcentaje será el 

siguiente: 

1er Examen 2do Examen 3er Examen 

20% 30% 50% 

En el caso de que realicen dos exámenes, el porcentaje será el siguiente:  

1er Examen 2do Examen 

35% 65% 

Dentro de la propia evaluación, se valorarán los siguientes puntos: 

Exámenes (2 o 3 por trimestre) 80% o 85% 

Trabajos 20% o 15% 

 

COMPETENCIAS VALORACIÓN PONDERACIÓN 

Comunicación 

lingüística. CCL 
10 PUNTOS 40% 

Competencia 

plurilingüe CP 
10 PUNTOS 20% 

Competencia 

matemática y 

competencia en ciencia, 

tecnología e ingeniería 

CMCT 

10 PUNTOS 10% 

Competencia digital. CD 10 PUNTOS 10% 

Competencia personal, 

social y de aprender a 

aprender CPSAA 

10 PUNTOS 

20% Competencia ciudadana 

CC 
10 PUNTOS 

Competencia 

emprendedora CE 
10 PUNTOS 



Competencia conciencia 

y en expresiones 

culturales CCEC 

10 PUNTOS 

Tenemos que considerar estos puntos: 

• Al acabar cada bloque de contenidos se hará un ejercicio de control para 

hacer un mejor seguimiento de la evolución del alumno. 

• Dado que la evaluación es global y continuada, la propia evaluación será la 

que, aprobada, sirva para recuperar el anterior, si está suspensa. Por eso 

siempre en un examen habrá preguntas sobre conceptos gramaticales 

estudiados anteriormente. 

• En casos puntuales y si la docente lo estime oportuno, se hará una prueba de 

recuperación parcial o total 

• Insistimos en que para obtener el aprobado en la asignatura se tiene que 

valorar la progresión continuada del alumno en la materia. 

Para poder aprobar la asignatura el alumno o alumna deberá cumplir las 

siguientes condiciones: 

- Ha de obtener un mínimo de 5 sobre 10 en cada uno de los apartados 

anteriores. En el caso de que alguna nota sea inferior a 5, no se aprobará la 

evaluación. 

- Se deben entregar todos los trabajos en la fecha acordada y obtener un 

mínimo de 5 en cada uno de ellos. 

- La asistencia a clase es obligatoria. Si el alumno falta a clase sin justificar más 

de un 20% de las horas que componen la asignatura trimestralmente, perderá 

la evaluación continua.  

- Las faltas de ortografía son consideradas muy graves en una asignatura de 

carácter lingüístico y literario como es latín. Por tanto se descontará 0,1 por 

cada falta ortográfica o tilde hasta un máximo de 2 puntos.  

- Como la nota ha de ser numérica y entera, se aplicará la norma de que se 

descontarán siempre los decimales a lo bajo, es decir, un 5,9 será siempre un 

5 y nunca un 6. No obstante, los decimales se tendrán en cuenta en junio a la 

hora de hacer la media entre las 3 evaluaciones.  

Normas del examen: 

- Queda prohibido el uso de cualquier aparato electrónico para realizar el 

examen. Asimismo, todos los teléfonos móviles de la clase deberán estar en 

la mesa del docente durante la realización del examen. Una vez finalizado 



el examen, los estudiantes podrán coger su móvil cuando la docente les de 

permiso. 

- Todos los libros, apuntes y el estuche deberán permanecer dentro de la 

mochila y, por tanto, esta deberá estar cerrada.  

- En el caso de que un estudiante este copiando en el examen, se le retirará el 

examen y tendrá un 0.  

 



La asignatura de latín funciona mediante el procedimiento de evaluación 

continua. Por tanto, los tres trimestres se evaluarán a través de porcentajes: 

1° Evaluación 2° Evaluación 3° Evaluación 

20% 30% 50% 

En cada evaluación se realizarán dos o tres exámenes, cuyo porcentaje será el 

siguiente: 

1er Examen 2do Examen 3er Examen 

20% 30% 50% 

En el caso de que realicen dos exámenes, el porcentaje será el siguiente:  

1er Examen 2do Examen 

35% 65% 

Dentro de la propia evaluación, se valorarán los siguientes puntos: 

Exámenes (2 o 3 por trimestre) 85% o 90% 

Trabajos 15% o 10% 

Los criterios de calificación por competencias son los siguientes: 

COMPETENCIAS VALORACIÓN PONDERACIÓN 

Comunicación 

lingüística. CCL 
10 PUNTOS 40% 

Competencia 

plurilingüe CP 
10 PUNTOS 20% 

Competencia 

matemática y 

competencia en ciencia, 

tecnología e ingeniería 

CMCT 

10 PUNTOS 10% 

Competencia digital. CD 10 PUNTOS 10% 

Competencia personal, 

social y de aprender a 

aprender CPSAA 

10 PUNTOS 

20% Competencia ciudadana 

CC 
10 PUNTOS 

Competencia 

emprendedora CE 
10 PUNTOS 



Competencia conciencia 

y en expresiones 

culturales CCEC 

10 PUNTOS 

Tenemos que considerar estos puntos: 

• Al acabar cada bloque de contenidos se hará un ejercicio de control para 

hacer un mejor seguimiento de la evolución del alumno. 

• La profesora pondrá en conocimiento del alumno, con antelación suficiente, 

las partes de las cuales constará cada ejercicio y como serán cualificadas. 

• Dado que la evaluación es global y continuada, la propia evaluación será la 

que, aprobada, sirva para recuperar el anterior, si está suspensa. Por eso 

siempre en un examen habrá preguntas sobre conceptos gramaticales 

estudiados anteriormente. 

• En casos puntuales y si la docente lo estime oportuno, se hará una prueba de 

recuperación parcial o total 

• Insistimos en que para obtener el aprobado en la asignatura se tiene que 

valorar la progresión continuada del alumno en la materia. 

Para poder aprobar la asignatura el alumno o alumna deberá cumplir las 

siguientes condiciones: 

- Ha de obtener un mínimo de 5 sobre 10 en cada uno de los apartados 

anteriores. En el caso de que alguna nota sea inferior a 5, no se aprobará la 

evaluación. 

- Se deben entregar todos los trabajos en la fecha acordada y obtener un 

mínimo de 5 en cada uno de ellos. 

- La asistencia a clase es obligatoria. Si el alumno falta a clase sin justificar más 

de un 20% de las horas que componen la asignatura trimestralmente, perderá 

la evaluación continua.  

- Las faltas de ortografía son consideradas muy graves en una asignatura de 

carácter lingüístico y literario como es latín. Por tanto, se descontará 0,1 por 

cada falta ortográfica o tilde hasta un máximo de 2 puntos.  

- Como la nota ha de ser numérica y entera, se aplicará la norma de que se 

descontarán siempre los decimales a lo bajo, es decir, un 5,9 será siempre un 

5 y nunca un 6. No obstante, los decimales se recuperaran en junio a la hora 

de hacer la media entre las 3 evaluaciones.  

Normas del examen: 

- Queda prohibido el uso de cualquier aparato electrónico para realizar el 

examen. Asimismo, todos los teléfonos móviles de la clase deberán estar en 



la mesa del docente durante la realización del examen. Una vez finalizado 

el examen, los estudiantes podrán coger su móvil cuando la docente les de 

permiso. 

- Todos los libros, apuntes y el estuche deberán permanecer dentro de la 

mochila y, por tanto, esta deberá estar cerrada.  

- En el caso de que un estudiante este copiando en el examen, se le retirará el 

examen y tendrá un 0.  

 


